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PRESENTACION:

El Sistema de Información Estadístico Nacional (SIEN) de Demografía, a cargo del Centro de Estudios de Población y Desarrollo (CEPDE) de la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE), se ocupa de la captación, procesamiento y edición de las estadísticas demográficas oficiales del país.

Las formas más usuales de difundir la información han sido el Anuario Estadístico de Cuba, la publicación Estudios y Datos sobre la Población Cubana y el Anuario Demográfico de Cuba, cada uno de los cuales tiene sus propias peculiaridades. Así por ejemplo, en el primer caso se incluye un capítulo de Población dentro de un anuario estadístico general, en Estudios y Datos, aparecen las cifras de población con desgloses por sexo y edades, provincias y municipios, y zona urbana y rural. Es por supuesto el Anuario Demográfico el que más información contiene sobre cada una de las variables demográficas (nacimientos, defunciones, migraciones, matrimonios y divorcios), sin embargo el hecho de estar estructurado en capítulos independientes que responden a cada variable, lo hace un tanto rígido cuando de vinculación de variables se trata, además no resulta propio para profundizar en determinados detalles, ya que se crearía un desbalance muy evidente entre capítulos.

En los últimos años se ha evidenciado un notable avance en el CEPDE en la utilización de algunos software empleados en el análisis demográfico, y en la creación de uno propio que genera un importante volumen de informaciones valiosas sobre determinados aspectos no abordados en las publicaciones antes mencionadas, y que satisfacen una amplia gama de demanda informativa de investigadores del propio CEPDE y de otras instituciones, así como de autoridades encargadas de la toma de decisiones, tanto a nivel nacional como en los territorios.

Surge así el presente compendio, con información novedosa y sin precedente en otras publicaciones. En esencia cuenta con 6 tablas que abarcan el balance demográfico del año 2003, el nivel de urbanización y la relación de masculinidad, todo ello a nivel de municipio. Adicionalmente se presentan otros indicadores y cifras, tales como la relación de dependencia, el índice de masculinidad por edades, y la edad media y mediana. 

El objetivo de este compendio es entonces, poner en manos de investigadores e interesados en la problemática de la población, un conjunto de importantes informaciones complementarias a las publicaciones tradicionales en este campo, de manera que puedan ampliar su conocimiento sobre la dinámica demográfica del país.

El autor principal de este trabajo fue Juan Carlos Fernández Suárez, participando además Enrique González Galbán, ambos del Area de Estudios Demográficos del CEPDE. La revisión técnica estuvo a cargo de Juan Carlos Alfonso Fraga, Director del CEPDE.
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GLOSARIO DE TERMINOS:

      - POBLACION MEDIA

Se refiere a la población existente a mitad de un período de tiempo determinado. Se calcula a partir del promedio aritmético de la población estimada al inicio y final del período; si dicho intervalo coincide con un año calendario, para el cálculo se toman las poblaciones al 31 de diciembre de dos años sucesi​vos.

     -POBLACION POR ZONA URBANA Y RURAL

Según la definición utilizada en el Censo de Población y Vi​viendas de 1981, se considera como población residente en zona urbana aquella que reside en lugares habitados con las siguien​tes características:

       a) Todos los lugares habitados con una población residente de 2 000 o más habitantes.

       b) Todos los lugares habitados con población residente entre 500 o menos de 2 000  habitantes que cuenten con alumbrado público y tres o más características de las cinco que se relacionan a continuación:

1. Acueducto

2. Calles pavimentadas

3. Red de alcantarillado o cloacas

4. Servicios médicos asistenciales

5. Centro educacional

      c)Todos los lugares habitados con una población de 200 a menos de 500 habitantes que cuenten con las seis características siguientes: alumbrado público, acueducto, calles pavimentadas, red de alcantarillado o cloacas, servicio médico asistencial y centro educacional.

Y se considera como población residente en zona rural aquella que reside dentro del perímetro de los lugares habitados rurales, así como la población residente en las viviendas consideradas como dispersas o aisladas.

Se define como lugar habitado rural a los lugares habitados del país con menos de 200 habitantes, y aquellos lugares habitados que cuentan con 200 o menos de 2 000 habitan​tes que no reúnen las características establecidas para ser urbano.

Como vivienda dispersa o aislada se considera aquella  que estuviera  a más de 200 metros de cualquier otra vivienda o formando agrupaciones menores de cinco viviendas, no cumplien​do la condición de lugar habitado rural.

    -GRADO DE URBANIZACION.

      Es la proporción(%) de la población definida como urbana con respecto al total.

    -NACIDOS VIVOS

Se considera nacido vivo el producto de la concepción que, independientemente de la duración del embarazo, sea expulsado o extraído completamente del cuerpo de la madre y que  después, de esta separación respire o manifieste cualquier otro signo de vida, tal como palpita​ciones del corazón, pulsación del cordón umbilical o contracción efectiva de algún músculo, sometido a la acción de la voluntad, se haya o no cortado el cordón umbilical y esté o no adherido a la placenta.

     -INDICE DE MASCULINIDAD.

Es la razón por cociente entre la población del sexo masculino y la del sexo femenino.

     -TASA MEDIA DE CRECIMIENTO

Se interpreta como la velocidad o ritmo de crecimiento de los efectivos de la población en un período determinado. Su cálculo se efectúa a partir de la fórmula que supone un crecimiento geométrico de la población.

      -TASA DE NATALIDAD

Representa la frecuencia con que ocurren los nacimientos en una población. Se calcula dividiendo el número de nacimientos ocurridos en un área para un período determinado, por lo general un año, entre la población media de esa misma área.

      - TASA BRUTA DE MORTALIDAD 

           Mide la frecuencia relativa de las muertes de una población   dada en  un intervalo   de tiempo

           específico,  generalmente un año   civil. Se calcula dividiendo el número de muertes ocurridas

           en dicho  período entre la población media.

      - TASA DE MORTALIDAD INFANTIL 

Representa la frecuencia con que ocurren las defunciones de   niños menores de un año en relación con el       número de   nacimientos. Se calcula dividiendo estas defunciones ocurridas   en un intervalo de tiempo, generalmente un año, entre el número   de nacimientos vivos del período.

     - TASA DE NUPCIALIDAD 

Representa la frecuencia relativa de los matrimonios de una   población dada en un intervalo de tiempo específico,   generalmente un año civil. Se calcula dividiendo los   matrimonios celebrados en un período determinado por la   población media de ese período.

     - TASA DE DIVORCIALIDAD 

Mide la frecuencia relativa de los divorcios de una población   dada en un intervalo de tiempo específico, generalmente un año   civil. Se calcula dividiendo los divorcios efectuados en un   período determinado entre la población media de ese período.

     - TASA DEL SALDO MIGRATORIO 

Es la relación por cociente entre la diferencia del número de   inmigrantes y emigrantes de un área de migración dada, con   respecto a su población media, durante un intervalo de   migración.

En este caso puede ser intermunicipal cuando se produce entre municipios de una misma provincia, interprovincial cuando se produce entre provincias, interno cuando se refiere a movimientos con el interior del país, y total cuando se considera a todos los anteriores.

     -RELACION DE DEPENDENCIA

Es la relación por cociente entre la población fuera de la edad laboral (población de 0-14 años y de 60 y más años) y la población en edad laboral (15-59 años).

     -EDAD MEDIA

Es el promedio de las edades de los individuos que componen una población.

     -EDAD MEDIANA

Es la edad que divide la población en dos grupos de igual números de personas.
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